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DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONÍRATO No. 2014-12-CA-A-090-W{0-20'14

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. ENRIQUE IGNACIO LEON DE LA BARRA
ÍI,ONTELONGO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUE Y
POR LA OTRA, ACAPULCO CONSTRUYE, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL C. 

 EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y
PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA 'LA DEPENDENCIA" Y'EL
CONTMTISTA', RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I,-'LA DEPENDENCIA" DECLAM QUE:

1.1.- Es una dependencia de la Admin¡stración Pública Federal Centralizada, de conbrmidad con lo

dispuesto por los artículos 1' , 2' , 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

1.2.- Su representante, el C, lng. Enrique lgnacio Leon de la Barra flrontelongo, con el carácter ya

indicado, cuenta con las fucultades necesarias para suscribir el presente contftrto, en términos de lo
dispuesto por el artfculo 50, fracc¡ón Xll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes. Así como en atenc¡ón al conten¡do del Oñc¡o número l.{¡5, emitido por el Secretario de
Comun¡ceciones y Transportes lng. Gerardo Ru¡z Esparze con fecha 16 de Enero del 201¡l'

1.3.- El presente contrato se adjudica como resultado de lnv¡tar a cuando menos tres personas, instaurada
por'tA DEPENDENCIA'en términos de lo dispuesto por los Articulos 27 F.?,cciín ll, y 43 de Ley de Obras
Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas. Con base en el fallo de la lnvitación a cuando monos
trcs peEonas No. lO{09000985-N35-201¡t de fecha 27 de Febrero del 2014.

1.4.- Para cubrir las erogaciones que se der¡ven del presente contrato, la Secretarla de Hac¡enda y Crédito

Público autor¡zó la ¡nversión conespondiente a la obra objeto de este contrato, med¡ante el Ofic¡o Núm.

s.SC.OLl.14.-008 de fecha 02 de Enero del 201¡1.

1.5.- Su domicil¡o para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Av. De la Juventud SN,
Burócrata, Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón y Ay. Ruffo F¡gueroa, Ch¡lpanc¡ngo de los Bravo'
Guerrero, C.P. 39090,

II, 'EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

Tiene .iurídica para contratar y obl¡garse en los términos del presente contrato.

/
11.3.- Su representante, el  con el carácter ya ind¡cado, cuenta con las

facultades necesar¡as para suscr¡b¡r el presente contrato, de confom¡dad con el contenido de la
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 man¡festando a través de d¡cho representante tales 
modificadas n¡ revocadas a la fecha.

ll.4- Su reg¡stro de contribuyentes es:

11.5.- Su representante, se identifica con la se ¡dent¡ñca con Credencial de Elector exped¡da por el

lnstituto Federal Electoral con Fol¡o No. 

11.6.- Cuenta con los recursos técn¡cos, humanos y mater¡ales neceserios para cumplir con los

requer¡m¡entos objeto del presente contrato.

.7.- Tiene establecido su domicilio en T¡ene establecido su domicilio en 

mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato

ll.8 - Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de obfas Públ¡cas y serv¡cios

Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnstalaciones y

de la Calidad de los Materialás; asf 
-como las demás normas que regulan la ejecución de los

trabajos, ¡ncluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra ob.leto de este contrato

y, en general, toda la informaclón requerida para la obra materia del contrato'

11.9.- conoce debidamente el s¡t¡o de la obra objeto de este contrato, así como las cond¡ciones

amb¡entales, a ñn de considerar todos los factores que intervienen en su eiecución.

lll.l La inv¡tac¡ón que origina el presente contrato, la b¡tácora que se genefe, el proP¡o contrato y aus

anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obl¡gac¡onG'

lll.2.- Las est¡pulaciones contenidas en el pfesente contrato no modifican la convocatof¡a de la
invitac¡ón que le dan origen.

Expuesto lo anter¡or, las partes otorgan las s¡guientes:

CLAUSULAS

PRTMERA.-oBJEro DE! CONIRAIo

"La Deoendenc¡a" encom¡enda a 'El Contratista" la realiz c¡ón-!9 --Ta-99'1--9'"- j{)ltiti" -:lcéN#ñ;ñii5ñ oÉ'ióó-óeurños, re RRoyo FRto, rRAMo: DEL KM..8+e00 AL Kfú.

izllñol't'6ñó<iñ énn-roe- et mósÁrco : DEL K . o+ooo AL Kri' 56+500 EN EL tuNlcrPlo'#iiii;N;1'ciiÉlü, esiADo DE GUE ERo, y este se obtisa areatizada h_asta su total

í;;;á;';""t""d" ;;-;li"l; ¿staolec¡do por s divers-os ordenamientos y normas señalados en la

dectarac¡ón ll.8 del apartado de deciarac¡onei de "El contratista', apegándose de ¡gual .modo a los

frogra."" autorizadoé, pr""upré"to", proyectos,. planos y.especificaciones generales.y part¡culares' asl

como a las normas de construcc¡ón v¡ge;teá en et lúgar doride deban realizarse los trabajos, m¡smos que se

tienen por reproduc¡dos como parte integrante de esta cláusula' /

(tña rñ cr+i>_ 2
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Para

" 
,iiio oe toi iabaios; así como, para lá compra y producció I de matenales de construcc¡ón,

d;;ilp";il;á'.it"l"n permánentemente y dLmás insumos, 'La Dependenci':91:19:^11
plri É"1áit¡,íáJiáii'is¡§zs.s6 (un M¡rrón sétecientos-Nor^e¡ta y^-r§]Iil-1T1111':

iJiiiít-r¿51"*J ásrióó m.¡U mas el impuesto al valor asresado S286,s63-'7e-{Do:9i919: ochenta v
ü1iiN;vec-i;"6" é;sáü y iies eeios z9/roo M.N.) hace un tot rl de $2'080,¡187.4s (Dos M¡llones

6;ert;'ü-,i;,;;;;;;¡"1-t.'" ó1íenta v siete Pesos 45/1óo M.N.l lo que representa un 30% del importe

Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta
cláusula, debidamente ñrmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del
presente ¡nstrumento.

Queda entendido por las partes que la b¡tácora que se genere c,on motivo de la realizac¡Ón de los trabaios

mater¡a de este contrato, formará parte del m¡smo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado

que el acta administrativa a que alude el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras_ Públ¡cas y

§ervicios Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos

materia de este instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

sEG u N oA.-uf lNISLqE!.,lcoN IRArO

El monto total del presente contrato, es de ¡5'978,¡ll2.l9 (c¡nco fii¡llones Novec¡entos setenta y Ocho
it¡t Cuatroc¡entoi Doce Pesoa l9rloo m.N.), más el impuesto al valor agregado $956'3(t.95
(Novec¡entos C¡ncuenta y Se¡s ilil Qu¡nientos Cuarenta y Cinco Pesos 91100 M.N.) hacen un total de

i s,s3a,gsg.t¿ (Seis Millones Novec¡entos Treinta y Cuatro Mil Novec¡entos cincuenta y Ocho Pesos

l4l100 M.N.l.

TERCERA.-PLAZO eEJEcUeI)N
.EL Contratista", se obliga a Íealizat los trabaios materia del presente contrato en un plazo que no exceda

de 78 dfas naturales. El in¡cio de los trabai'os se efectuará el dfa l0 del mes de Marzo del 201¡l y se

concluirán a más tardar el día 26 del mes de Mayo del 2014, de conformidad con el programa de eiecuciÓn

pactado

"Este ptazo se diferirá en el caso señalado por la fracción I del Artlculo 50 de la Ley de Obras PÚbl¡cas y

Servicios Relacionados con las Mismas y de conformidad con lo pactado en la Cláusula Qu¡nta de este

contrato "

CUARTA.-DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

'La Dependencia" se obliga a poner a disposic¡ón de 'El Contratista'el o los ¡nmuebles en que deben

llevarsé a cabo los trabajos mater¡a de este contrato, así como los dictámenes' permisos, l¡cenc¡as y demás

autorizac¡ones que se requ¡eran para su realizaciÓn.

ourNrA.-AN'!!9!Pos

"El contratista" realice en el s¡t¡o de los trabajos la construcción de sus oñcinas, almacÉnes,

e instalaciones y, en su c¿¡so, para los gastós de traslado. de la maquin,aria I^-"-Yl"^,l:

total del p q es el contemPlado en la

convocator¡ el conten¡do en la propuestia

presentadaimimot¡valafirmadelpresente
instrumento. 
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El anticipo se entregará a "El Contrat¡sta'el día 07 del mes de Marzo del 2014, previa entrega que efectÚe

éste a 'La Dependencia' de la garantía a que se alude en la cláusula sépt¡ma inciso A. El atraso en la
entrega del ant¡cipo será motivo para difer¡r s¡n mod¡ñcar en ¡gual plazo el programa de ejecuciÓn pactado,

formalizando mediante convenio entre las partes la nueva fecha de iniciación. Si 'El Contratista'no entrega
la garantía del ant¡cipo dentro del plazo señalado en el artículo 48, fracción I de la Ley de Obras Públicas y

Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas, no procederá el d¡ferimiento y por lo tanto éste deberá in¡ciar la
obra en la fecha establecida.

El otorgam¡ento y amortizac¡ón del ant¡c¡po, se suietará a lo establec¡do al respecto por la Ley de Obras

Públicai y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento, y su -amortización 
deberá ser

proporciorial al porcentaje de anticipo otorgado, sin perju¡cio de lo dispuesto en la fracciÓn lll, inc¡sos a), b) y

c) del Artículo 143 del Réglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas.

sExrA-reBuagre.
Las partes conv¡enen en que los trabalos Objeto del presente Contrato Se paguen med¡ante la formulación de

estimacioneS mensuales, mismas que se ácompañaran de la documentación que acredite la procedencia

de su pago, conforme a las previs¡ones del art¡culo 132 del Reglamento d9 !1
seNicios ñelacionados con las M¡smas, las que serán presentadas por'EL CONT
la Obra dentro de los sels d¡as naturales sigu¡entG a la fecha de su corte

DEPENDENCIA" por traba,os eiecutados, en ia Subdirección de Adm¡n¡stración de éste Centro SCT

Guerrero ub¡cado en Av. be la Juventud SN, Burócrata, Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón y Av. Ruffo

F¡gueroa, Ch¡lpanc¡ngo de los Bravo, GuenEro, C.P.39O9O dentro de un pl¿,zo de 20 días naturales

co-ntados a pa,ii, de que hayan s¡do autor¡zadas por el Res¡dente de la Obra y que "EL CONTRATISTA'
ente único
u pa ¡vos Y

algu cta no

que

a por 'EL CONTRATISTA' Para
tres días háb¡les s¡guientes a
as que deberá corregir. El Peri
as correcciones por Parte del "E

efectos del segundo párrafo del Artículo 54 de la LEY.

En el caso de que "EL CONTRATISTA' no presente las estimac¡ones dentro de los se¡s dlas naturales

sigu¡entes a ta iecha de su corte, la estimaó¡ón correspondiente se presentará 91 l1!¡9'i11te fecha de

corte, sin que ello de lugar a la reclamación de gastos fináncieros por parte de 'EL CONTRATISTA'

CONTRATO No. 2014-12-CA-A-090-W-00-2014

entendido que en términos de lo dispuesto por el artlculo 130.del Reglamento de la Ley de obras

i y Serviclos Relacionados con las ir¡smas; los Ún¡cos t¡pos. de est¡mac¡"l": 9::-:"^lYLY-11iñ;#"i;;;t ;;rrt" 
";*"pó;d¡¿nte, 

seran por t bajos eiecutados; de pago de cantidades ad¡cionales

conceptos no previstos en ei catalogo originjl det contrato; de gastos nO recuperables a que alude el

artículo 62 de la LEY y de los aiustes de costos.

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las est¡maciones por trabajos e,ecutados, en un

plrro qu" no excederá de qu¡nce dlas náturales contados a part¡r de la fecha de su presentación En el

"rpr""io 
de que surjan difeiencias técnicas o numéricas que no puedan ser autor¡zadas dentro de dicho

plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la s¡guiente estimación'

En el caso de ¡ncumplim¡ento en los pagos de estimac¡ones y de ajuste de costos por parte de 'LA

4
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DEPENDENCIA', ésta a solicitud de'EL CONTMTISTA'y de conformidad con lo previsto en el primer
pánafo del artlculo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una taaa que será igual a la
establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos
f¡scales. D¡chos gastos empezarán a generarae cuando las partes tengan defln¡do el importe a pagar y
se calcularán sobre las cant¡dades no pagadas y se computarán por dfas naturales desde que 6ean
detem¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las canüdades a dispos¡ción de'EL
CONTMTISTA'. De conformidad con lo establecido en el último párrafo del arlÍculo 127 del Reglamento de

la Ley de Obras Públacas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de estimac¡ones en
que ¡ncurra 'LA DEPEÑDENCIA" d¡ferirá en ¡gual plazo la fecha de terminación de los trabajos,

circunstancia que deberá formal¡zarse, previa solicitud de "EL CONTRATISTA", a través del convenio

respectivo; no procederá dicho difer¡m¡ento cuando el retraso derive de causas imputables a 'EL

CONTRATISTA'.

Tratándose de pagos en exceso que haya rec¡b¡do "EL CONTMTISTA', éste deberá reintegrar las

cantidades pagadas en exceso, más los intereses conespondientes, conforme a lo señalado en el pánafo

anterior. Loi cárgos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán

por días naturale-s desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a

dispos¡c¡ón de "LA DEPENDENCIA"

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de 'EL CONTRATISTA"

sean compensadas en-la estimación s¡gu¡ente, o en el f¡n¡qu¡to, si dicho pago no se hub¡era ¡deniif¡cado
con antefiofidad.

SÉPTlTIA..@NIÍ§
,El Contrat¡sta'se obliga a const¡tu¡r en la brma, términos y procedim¡entos previstos por la Ley de Obras
públicas y Serv¡cios Rélacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantÍas siguientes:

A ) FTANZA PARA EL ANTICIPO.- Fianza a favor de la Tesorerla de la FederaciÓn, por la totalidad del

mónto concedido como anticipo tanto para que "El Contratista' real¡ce en el sitio de los trabajos la

construcc¡ón de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado

de la maqu¡nar¡a o de así como

para la compra se i cláusula

buinta y deberá ista' dentro de

los quin'ce días n notifi ejercicios

subsecuentes, a partir de que 'El Contratista' rec¡ba la notificaciÓn por escr¡to del monto del antic¡po

concedido; la garántía subsist¡rá hasta la total amort¡zación de los anticipos correspondientes, asi m¡smo

deberá preseniar a la Res¡dencia General de Carreteras Alimentadoras Norte un programa en el que se

estableica la forma en que se aplicará d¡cho antic¡po, en términos de lo previsto en el artículo 138 del

Reltamento de la Ley de Obras iUOli"rs y Servrcios R.elaconados con las M¡smas Fianza número 

 con un imiorte de $1'7s3,52i.66 (Un Millón Set99'91t9i 'iTi:l!3:i;iü ááirótilrr,¡.)-"in ¡rá, erped'ida por . de fecha

Se¡s Marzo del 2014.

ANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a fiavor de la Tesorería de la Federac¡Ón por el ve¡nte por ciento

¡ Oet monto total del presente contrato. F¡anza- número  con 
-u-n 

jTPÍ:. .1:
ir;tss,saz.aa (Un iiil Noventa y cinco Mil Se¡scientos ochenta Dos Pesos 441100 M.N.)

iin ¡va, expe¿¡La por de fecha Seis de iiarzo del 201¡t.
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med¡ante fianza por el equ¡valente al d¡ez por ciento (100/o) del monto total e¡ercido de la obre, por carta de
crédito ¡rrevocable por el equivalente al cinco por ciento (57o) del monto total ejercido de la obra, o bien,

aportar recursos líqu¡dos por una cantidad equ¡valente al c¡nco por c¡ento (5%) del mismo monto en

f¡de¡com¡sos especialmente constituidos para ello, para responder de los defectos que resulten de la
real¡zac¡ón de los m¡smos, de vicios ocultos o de cualqu¡er otra responsabil¡dad en que hubiere incurrido en

su e,ecución. Esta garantía tendrá una vigenc¡a de doce meses contados a partir de la Íecha de entrega-
recepc¡ón de los trabaios.

ocTAvA.-AJUSI',E pE COSIOS.

Cuando concurran c¡rcunstancias de orden económico no previstas en el presente instrumento que

determinen un aumento o reducc¡ón de los costos d¡rectos y del costo por financ¡amiento de los trabajos

aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser aiustados

conforme al proced¡m¡ento de ajuste que en este contrato se est¡pule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera

estar sujetá la imfortación de los bienes contemplados en la real¡zación de los trabajos.

Cuando el porcentaie del aluste de los costos sea al alza, será 'El Contratista" qu¡en lo promueva; dentro

de los sesenta dlas naturales siguientes a la publ¡cación de los índ¡ces aplicables al mos

conespondiente, mediante la preseñtación por escrito de la sol¡c¡tud, estud¡os y documentación que

la sopórten. Si ei referido podentaie es a la baja, será "La Dependenc¡a" qu¡en lo determ¡ne en el mismo

plazo, con base en la documentaciÓn comprobator¡a
a¡uste señalado en la fracciÓn lll del artículo 57 de la
las Mismas, conforme al cual ¡nvanablemente 'La D
que se a la alza o a la baja. Si transcurrido d¡cho pla

preclurrá para éste el derecho para reclamar el ajus
ba¡a por parte de "La Dependenc¡a'.

,,La Dependencia' dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepc¡ón de la solicitud de'El
Contratista", deberá em¡t¡r por ofic¡o la resolución que proceda. En caso contrario, la solic¡tud se tendrá por

aprobada.

¡ente o incomPleta,
diez dlas háb¡les a
Transcunido d¡cho
forma conecta, se

stos.

El ajuste de costos que corresponda a los trabaios eiecutado_s conforme. a las. est¡maciones

tonespondientes, debeá cubr¡rse'por parte de 'La 
-Dependenc¡a" a solic¡tud de 'El Contratista'

et último porcenta¡e de 4uste que se tenga autorizado, en la est¡mación s¡guiente al mes en

;á7;;t; ári"¡iáol"l á¡u'ste coáceoiob. de coriformidad con lo. dispuesto * 
"l:11":!^l^3:".:-:]

O" á l"V O" Obrás Públicas y Servicios Relacionados con las lvtismas, y s-u pTo 
.s€ :19:L'::1

i, éJti-¡,üii¿" áe lJm¡nistác¡on de éste centro scr Guenero ubicado en Av. De la Juventud

Burócrata, Dr. y Gral. Gabr¡el Leyva Alafcón y Av. Ruffo Figueroa, chilpancingo de lo3 Bravo'

Guerrero, C.P. 39090.

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento en el costo

de loá insumos respecto de la obra fialtante de eiecutai, conforme al programa de ejecución pactado o, en

caso de existir atraéo no imputable al contratista, con respecto al programa convenido

ftlrrüa x o¡{¡¿
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Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista', procederá el ajuste de costos exclus¡vamente
para la obra que deb¡era estar pendiente de ejecutar conforme al programa conven¡do.

Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los costos, que se presente durante la ejecución de
los trabajos, el mes de origen de los prec¡os será el del acto de presentac¡ón y apertura de proposic¡ones,

apl¡cándose el últ¡mo factor que se haya autorizado.

Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los lndices de
precios al productor y comercio exterior/actual¡zación de costos de obras públ¡cas que determine el Banco

de México. Cuando los índlces que requ¡eran tanto 'El Contrat¡sta' como 'La Dependencia", no Se

encuentren dentro de los publ¡cedos por el Banco de México, "La Dependenc¡a' procederá a calcularlos en

conjunto con "El Contratista" conforme a los precios que ¡nvestiguen, por mercadeo d¡recto o en

pubiicaciones espec¡alizadas nacionales o intemac¡onales considerando al menos tres fuentes dist¡ntas o

ut¡l¡zando los l¡neamientos y metodologia que expida el Banco de México.

Los prec¡os unitarios originales del contrato permanecerán frjos hasta la term¡nación de los trabajos

contratados. El ajuste se apl¡cará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los

costos ¡ndirectos, el costo por fin t¡l¡dad orig¡nales durante el ejercic¡o del

contrato; el costo por financ¡amien acuerdo a las variaciones de la tase de

¡nterés que el cont;atista haya cons os demás l¡neamientos que para tel efecto

emita la Secretaría de la Func¡ón Pública.

Una vez apl¡cado el proced¡miento respectivo y determ¡nados los factores de ajuste, éstos se apl¡carán al

¡mporte de las est¡maciones generadas, sin qué resulte necesario modificar la garantfa de cumplim¡ento del

contrato in¡cialmente otorgada.

Cuando ex¡stan trabajos ejecutados fuera del perfodo programado, por causa ¡mputable a 'El Contrat¡sta', el

a,uste se realizará considerando el período en que debieron ser ejecutados, conform-e al programa

cánvenido, salvo en el caso de que el hctor de aiuste conespond¡ente al mes en el que efectivamente se

ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo Supuesto se aplicerá este último.

para efectos de los ajustes de costos, se apl¡cará el procedimiento establecido en la FracciÓn lll del ArtÍculo

57 de la ley de Obras Publ¡cás y Serv¡cios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga establecida

la proporción en que inlervienen los insumos, med¡ante el sigu¡ente proced¡miento:

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que intervienen los

¡nsumos en el total 
-del 

costo d¡recto de 6s mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse

med¡ante la actualtzac¡ón de los costos de los insumos que ¡ntervienen en dichas proporc¡ones

"El Contrat¡sta" de no estar de acuerdo con la proporción de intervención de los ¡nsumos ni su forma de

medición durante el proceso de construcción, podrá solicitar su revisión a'La Dependenc¡a".a efecto de que

sean corregidos los;iustes de costos y de no llegarse a un acuerdo Se apl¡cará el proced¡miento enunc¡ado

en la I del Art. 57 de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las M¡smas'

para la recepción de los trabajos mater¡a del presente contrato, las partes se suietan al s¡gu¡ente

proced¡miento.

/ Una vez concluidos los trabajos encomendados, 'El Contratista' comunicará a "La Depend a/ 
circunstanc¡a, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los sigu¡entes 15 o

Crlanla ,,., .,.¡ .
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contados a partir de la señalada comunicación, verifique la deb¡da term¡nación de los m¡smos conforme a
las condiciones establec¡das en el presente contrato.

F¡nal¡zada la ver¡ñcac¡ón de los trabalos por parte de "La Dependenc¡a', ésta procederá a su recepciÓn

física, en un plazo que no exceda de l5 días naturales, lo cual se real¡zará med¡ante la suscripción del acta
correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos rec¡bidos
a partir de d¡cho acto, bajo la responsabilidad de'La Dependencia".

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parc¡ales cuando a su ju¡cio ex¡st¡eren trabajos terminados y

sus partes sean ident¡ficables y susceptibles de util¡zarse.

Una vez formalizada la recepc¡ón flsica de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 dfas naturales
contados a partir de d¡cha recepc¡ón, a elaborar el fin¡quito conespond¡ente. De existir desacuerdo entre

las partes o 
'bien 

en el supuesto de que 'El Contratista" no acuda a las instalac¡ones de "La Dependencia'
en lá fecha ¡nd¡cada para la elaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su

resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez dias naturales, contado a partir de su emisión, qu¡en

una vez notificado del resultado de dicho fin¡qu¡to, tendrá un plazo de quince dlas naturales para alegar lo

que a su derecho coresponda. Si transcunido este plazo "El Contrat¡sta" no realiza alguna gestiÓn, el

resultado del fin¡quito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, 'La dependencia" pondrá a disposición de "El Contratista" el pago

conespondiente, mediante su oftec¡miento o la cons¡gnación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los

importLs resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta admin¡strativa que dé por extinguidos los

derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato

DECIMA.REPRESENTANTE DEL C

"El Contratista'se obliga a designar antic¡padamente a la in¡c¡ación de los trabajos en el sitio de realizac¡ón

de los mismos, un rep-resentanie permanente, que fungirá como super¡ntendente de construcciÓn, el cual

debe estar facultado para ok y recibir toda clase de not¡ficaciones relacionadas con los trabajos, aÚn las de

carácter personal, así como contar con las hcultades suñcientes para la toma de decisiones en todo lo

relativo al cumplimiento de este contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de solic¡tar en cualquier momento, por G¡usas justificadas' la

sustituc¡ón del superintendente de construcc¡ón, y 'El Contrat¡sta' tendrá la obl¡gación de nombrar a otro que

reúna los requis¡tos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente convocatoria a la invitación.

DÉCrmA PRTMERA-REIACioI,IES LAEOEALES

"El Contratista', como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabalos materia del

contrato, será et ún¡co responsabÉ de las obligaciones derivadas de las d¡spos¡ciones legales y demás

en materia óe traba¡o y de seguridad social. "El Contratista" conviene por tanto en responder

de todas las reclamaciones qué áus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "La

Dependencia", en relac¡ón con los traba.ios del contrato, deb¡endo cubr¡r cualesquier ¡mporte que de ello se

y sacai " 
salvo y en paz de talei reclamac¡ones a "La Dependencia', a más tardar a los d¡ez dias

contados a pártir d; la fecha en que sea not¡ñcado de ello por ésta Úliima y, en los supuestos de

con d¡cho motivo ilegare a erogar alguna cantidad, "El Contratista" la reintegrará a "La Dependencia" en

término.

DÉCIMA SEGUNDA.-RESPONSABILIDADE

"El Contrat¡sta'se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en los trabaios obieto de

CILc.n¿o rr r¡ l. c

-tp
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contrato, cumplan con las Normas de Calidad que "La Dependencia" tiene en vigor, mismas que forman
parte ¡ntegrante del presente contrato, y a que la realizac¡ón de todas y cada una de las partes de dicha
obra se efectúen de conformidad con el proyecto y las espec¡ficac¡ones generales y part¡culares para los
trabajos materia del presente contrato, así como a responder por su cuenta y r¡esgo de los defectos y v¡cios
ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y periuicios que por ¡nobservanc¡a o
negl¡gencia de su parte se lleguen a causar a 'La Dependencia" o a terceros, en cuyo G¡so, se hará efect¡va
la garantfa otorgada para el cumpl¡m¡ento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

lgualmente se obl¡ga "El Contrat¡sta'a no transferir a terceras personas ffsicas o morales sus derechos y

obl¡gaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los b¡enes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabaios ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobac¡ón expresa y por escrito de'La Dependenc¡a', en los térm¡nos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento.

Si con motivo de la transmisión de los derechos de cobro solicitáda por el contratista se origina un retraso
en el pago, no procederá el pago de gastos financ¡eros a que hace referencia el artículo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas.

"El Contratista" será el únlco responsable de las obligaciones que adquiera con las personas que
subcontrate para la realizac¡ón de la obra. El subcontrat¡sta no tendrá alguna acción o derecho que hacer
valer en contra de "La Dependenc¡a' por tales obl¡gac¡ones

DÉcrMA TERGERA.-PENAS coNvENcloNALEs-reUEAE-EU EJEcuclÓN DE Los
TRABAJOS

"La Dependencia' tendrá la facultad de verificar si las obras obieto de este contrato se están eiecutiando por
'El Contratista" de acuerdo con el programa de e,ecución convenido, para lo cual "La Dependenc¡a'
comparará periód¡camente el avance fís¡co de las obras. S¡ como c¡nsecuenc¡a de dichas comparaciones el
avance de las obras es menor que lo que deb¡ó realizarse,'La Dependencia' procederá a:

l.- Retener en total el c¡nco por ciento (5%) de las diferenc¡as entre el ¡mporte de la obra realmente

ejecutada (total estimado acumulado| y el ¡mporte de la que debió realizarse (total Drooramado
acumuladol. Por lo tanto, mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda.

S¡ al efectuarse la comparación conespond¡ente al últ¡mo mes del programa general, considerando los

ajustes de costos y s¡n apl¡cer el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retenciÓn, su importe se

apl¡cará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de las

obligaciones a cargo de 'El Contrat¡sta'.

ll.- Apl¡cará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general cons¡derando los a.iustes de costos y sin aplicar el ¡mpuesto al valor agregado, una pena

cons¡stente en una cantidad ¡gual al cinco por c¡ento (5%) mensual del importe de los trabajos
que no se hayan realizado en la fecha de term¡nac¡ón señalada en el programa general. Este pena se

a la obra faltante por eiecutar y la cubrirá'El Contratista" mensualmente y hasta el momento en

las obras queden conclu¡das y recibidas a satisfecc¡ón de 'La Dependenc¡a"; estas penas

se apl¡carán mensualmente en las estimaciones correspond¡entes. En el supuesto que

los atrasos en la term¡nación de la obra al extremo de no haber en un me3 volÚmenes de obra

Eué est¡mar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retenc¡ón y aplicac¡ón,'El Contratista" deberá

enterar a "La Dependencia" mediante cheque certrficado a favor de la Tesorerfa de la Federación los
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fueza mayor deb¡damente acred¡tadas por'El Contratista'.

Estas penas, en n¡ngún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantfa de

cumplimiento, en cuyo caso y llegado a d¡cho llmite se dará inicio al proced¡miento de rescis¡ón

admin¡strat¡va.

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se

haya llegado al límite de la fianza de cumplimiento, "La Dependencia' podrá optar entre exigir el

cumplimiento del contrato o la resc¡s¡ón del m¡smo.

Las cant¡dades que resulten de la aplicación de las penas convenc¡onales que se impongan a "El

Contratista'se hatán efect¡vas con cargo a las cantidades que le hayan s¡do reten¡das, aplicando además,

s¡ da lugar a ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Oéc¡ma Ouinta.

DÉCtMA CUARTA.-SUSPENS|óN TEMPORAL Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

"La Dependenc¡a' podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualqu¡er

momento por causa justiñcada para ello; temporalidad que no podrá ser indefinida.

En caso de suspens¡ón del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales

una vez que hayan deseparecido las causas que la motivaron.

La fecha de term¡nación del contrato se pronogará en igual proporc¡ón al periodo que comprenda la

suspensión, sin modaficer el plazo de ejecución convenido, la formalizac¡ón se realizará mediante el acta

cúclnstanciada de suspensión, en térmi;os de lo d¡spuesto por el artfculo 144 del Reglamento de la Ley de

Obras Públic€s y Servicios Relac¡onados con la M¡smas.

Cuando la suspensión der¡ve de un caso fortu¡to o fuerza mayor ún¡Cemente Se Su$riblrá un convenio

donde se recono.ca el plazo de la suspensión y las fechas de re¡n¡c¡o y terminación de los trabajos, sin

mod¡ficar el plazo de eietución del presente contiato, en térm¡nos del Artlculo 149 del Reglamento de la Ley

de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con la Mismas

,La Dependenc¡a" podrá dar por terminado antic¡padamente el contrato cuando concunan razones de

interés general; existan causas ¡ustificadas que le ¡mpidan la cont¡nuac¡ón de los trabajos, y se demuestre

que de-continuar con las obligáciones pacÉdas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado: se

determine la nul¡dad de actós que dieron or¡gen al contrato, con mot¡vo de la resoluciÓn de una

inconformidad o intervención de oñcio emitida poi la Secretarfa de la FunciÓn PÚbl¡ca, o por resolución de

autor¡dad jud¡cial competente, o b¡en, no sea posible determinar la temporal¡dad de la suspens¡ón'

por caso fortuito o fue.za mayor se impos¡bilite la continuación de los trabajos "El Contrat¡sta'.podrá
por no e¡ecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminac¡ón anticipada del contrato, deberá

ról¡"¡tjrl" a'Lá Dependencia', qu¡en determinará lo conducente dentro de los quince dlas naturales

a la presehtación del escrito respect¡vo, en ceso de negat¡va, será necesario que "El Contrat¡sta'

de la autoridad judicial la declarator¡a conespondiente.

En el evento de que "La Dependencia' no produzca co
plazo señalado, se tendrá por aceptada la Petición de e

Una vez comun¡cada la term¡nación anticipada del con
de los trabaios eiecutados para hacerse cargo del ¡nmueble y de las instalac¡ones respectivas, y en su c¿lso,

proceder a'suspender los trabajos, levaniando con o s¡n la comparecenc¡a de 'El Contrat¡sta". acfa

10
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de rescis¡ón y antes de su conclusiÓn, 'La Dependenc¡a" podrá a su juicio,

ll

c¡rcunstanc¡ada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Contrat¡sta' a devolver
a "La Dependencia, en un plazo de diez dlas naturales contados a partir del in¡c¡o del proced¡m¡ento
respectivo, toda la documentación que ésta le hub¡ere entregado para la realización de los trabaios.

DÉGITA QUINTA..RESC§óN ADMINIS L CONTRATO

Las partes convienen que'La Dependencia' podrá en cualqu¡er momento rescind¡r administrat¡vamente este

contiato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enurneran, es dec¡r, si 'El Contratista":

a) Contrav¡ene las dispos¡ciones, l¡neamientos, convocatoria, proced¡mientos y requisitos que establece la

Léy de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás d¡spos¡ciones

adm¡nistrat¡vas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos obieto de este contrato, conforme a los térm¡nos y condic¡ones pactados en el

mismo y sus anexos.

c) Suspende ¡niust¡ficedamente los trabaios objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el articulo 157 del Reglamento de la Ley de Obras

Públicas y Servicros Relacionados con las M¡smas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligac¡ones a su cargo en el presente instrumento'

Las causales referidas dan lugar a la resc¡s¡ón inmediata de este contrato, s¡n responsabilidad para "La

Dependencia", además de qué se le apliquen a'El Contratista'las penas convencionales conforme a lo
estáblec¡do por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y mot¡var

las ceusas áe la aplicación de uno o de otro, independientemente de hacer efect¡va la garantfa otorgada

para el cumpl¡miento del mismo y aplicarse en su caso a'El Con
Las partes convienen que cuando "La Dependencia' determine lva

del ¿ontrato, el inicio del procedimiento cbrrespondiente se co las

razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del térm¡no de quince (15) dfas háb¡les contados a

part¡r del dÍa siguiente en qre surtá sus efectos la notificación del ¡nicio de la resc¡s¡ón, manifieste lo que a

iu derecho con;venga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, transcunido

dicho plazo, ,l_a Oipén¿Lnc¡a" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) dfas hábiles

siguientes a la fecha en que hubiere recibido
argumentos y pruebas que hubiere hecho va
"El Contrat¡sta', dentro del plazo señalado, s
Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mis

ordenamientos apl¡cables.

Una vez comunicado el inic¡o del procedimiento de resc¡sión admin¡strat¡va del contrato'La Dependencia"

a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cárgo. del .lnmueble 
y d9 l?s

i"rfáf""¡"""i r""p""irái, y 
"n 

., .r.o, p'rocecier a suspender los traba¡os, levantando con o sin la
d; "El Coniratista", acta circunstanciada del eslado en que se encuentre la obra y 'El

estará obtigado a devoiver a 'La Dependenc¡a', en un plazo de d¡ez días naturales contados a

del ¡n¡c¡o del proóedimiento, toda la documentaciÓn que ésta le hub¡ere entregado para la realizaciÓn

La determinac¡ón de dar por rescindido admin¡strativamente el contrato, no podrá ser revocada o modificad

por 'La Oependencia".

ln¡ciado el procedimiento

., cr l¡1o¡l¡ 
^lo

los trabajos
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de Ch¡lpancingo de los Bravo, Guenero, el día Seis del mes de

POR LA CONTMTISTA
ACAPULCO CONSTRUYE, S.A. DE C.V,

LEON DE LA BARRA

DE ASUNTOS

ADORAS

suspender el trámite del c¡tado procedimiento, cuando se hub¡ere in¡c¡ado un procedimiento de conciliac¡ón
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez not¡ficeda la

resoluc¡ón correspond¡ente por'La Dependencia' a 'El Contratista'.

DÉGIMA sExTA.

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este c¡ntrato, a todas
y cada una de lat cláusulas que lo ¡ntegran, así como a los términos, lineamientos, prooedim¡entos y

iequisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas, su Reglamento
y demás normas y d¡sposiciones administrat¡vas que le sean apl¡cábles.

"El Contratista" acepta que de las est¡maciones que se le cubran, se deduzca para los ebctos de su

aplicac¡ón por concepto de inspección de obras, conforme a las prev¡s¡ones de la normatividad apl¡cable EL

CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados

Para la interpretación y cumpl¡miento del presente conlrato, así como para todo aquello que no esté

expresament¿ estipuladt en ei m¡smo, tas partes se someten a la aplacación de la .leg¡slación.v¡gente 
en la

máter¡a, así como a la jurisd¡cc¡ón de los Tribunales Federales comp€tentes ub¡cados en la Ciudad de

México, Distr¡to Federal, renunciando en consecuenoia al fuero que pudiere corresponderles en razón de

sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

DÉCIMA OCTAVA.

El presente contrato se firma en la
Marzo del 201¡1.

EL JEFE DE LA UN

ING CESAR V SOTELO

CARMONA

ANO CHIMAL

DÉcIMASEPTIMA@


